26 de mayo de 2025

Al Profesor Jairo Antonio Mandujano Ortega

Secretario General de la Sección XVIII, de la

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación.

CNTE, Michoacan, Mexico.

“La solidaridad, es la ternura de los pueblos”, es la frase en que la poetisa nicaragüense Gioconda Belli, expresa la importancia de construir relaciones pacíficas y de mutuo apoyo, esto no es distinto entre sindicatos y organizaciones que durante años nos hemos hermanado en la reivindicación de los derechos laborales y humanos de nuestros sindicados.

Hoy día la Sección XVIII de la COORDINADORA Nacional de trabajadores de la Educación, en cumplimiento de sus funciones en defensa de dichos derechos laborales para que verdaderamente estos dignifiquen a los docentes de Michoacán y la nación entera y después de un amplio proceso de análisis mediante sus asambleas estatales representativas, lanzar un primer paro general de labores de 24 horas, un segundo paro general de 24 horas y un tercer paro general de 48 horas sin recibir respuestas a sus justas de manda por parte de la autoridad estatal y o federal correspondiente, ha resuelto estallar un PARO INDEFINIDO DE LABORES a partir del próximo miércoles 28 de mayo del presente año en reivindicación de sus justas demandas:

 Una reforma a la ley del ISSSTE que garantice una jubilación digna, eliminando las cuentas individuales para regresar al sistema de jubilación solidaria con contratación colectiva y participación sindical como mediación para lograr una jubilación digna al 100% del salario y prestaciones, considerando la edad de servicio 28 años para las maestras y 30 años para maestros, para el pago del salario de los jubilados se considere sea por salarios mínimos y no por UMAS.

 La abrogación inmediata de la Ley del SICAMM, que afecta nuestra estabilidad laboral y vulnera definitivamente la participación sindicalista que tiene la responsabilidad de defender los derechos históricamente conquistados por los trabajadores.

 Un incremento salarial del 100% directo al salario base (conceptos 07 federal y 01 estatal), que refleje nuestra importancia en la sociedad y el valor de nuestro trabajo, así como la recuperación de la pérdida del poder adquisitivo los últimos 30 años.

 Derechos laborales para los trabajadores del sistema estatal, incluyendo el descongelamiento de plazas y regularización de todas y todos nuestros compañeros que están en una irregularidad administrativa por parte de la secretaria de educación en el estado.

 Pago inmediato y basificación de las y los compañeros por servicios eventuales y programas alternativos de educación.

Manifestamos nuestro total apoyo a su jornada de lucha, y nuestra solidaridad indiscutible para la sección XVIII y su secretario General el Profesor Jairo Antonio Mandujano Ortega.

¡NO MAS PROMESAS INCUMPLIDAS!

FRATERNALMENTE.

Sobre la Secretaría General de la

Federación Internacional de Sindical de la Enseñanza FISE FSM
El Secretario General de la FISE: 
Drissi Abderrazzak
